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1 PLAN DE OBRA 

1.1 INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 233. Contenido de los proyectos y responsabilidad 

derivada de su elaboración, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se incluye en el presente Anejo, una 

Programación de las Obras, de carácter indicativo, con previsión, en su caso, del tiempo y coste. 

La fijación a nivel de detalle del Programa de Trabajos corresponderá al adjudicatario de la obra, habida 

cuenta de los medios de que disponga y el rendimiento de los equipos, el cual deberá contar con la 

aprobación de la Dirección de Obra. 

La obtención del plazo total de ejecución de las obras definidas en este proyecto se ha basado en las 

siguientes premisas: 

 El conjunto de las obras se ha ordenado en actividades o grupos de actividades, coincidentes en 

la mayor parte de los casos con los capítulos del proyecto. 

 El Contratista, definirá los equipos y rendimientos que habrá de utilizar en obra para cumplir los 

plazos previstos. 

Se consideran jornadas de 8 horas y meses de 20 días útiles de trabajo, de media, según los resultados 

del cálculo de días útiles de trabajo, teniendo en cuenta los días perdidos por climatología, y las 

festividades nacionales, regionales y locales. 

La Programación aquí incluida, consiste en un diagrama de barras (Cronograma de Trabajos) en el que 

se dimensiona en tiempos y así se representan, las distintas partes fundamentales en que puede 

descomponerse la obra, y sus actuaciones parciales que deberán ejecutarse mes a mes. 

1.2 DESCRIPCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN PAR LAS ACTIVIDADES 

GENERALES 

El plazo de ejecución global de los trabajos se estima en SEIS MESES (6 MESES) aunque fraccionado 

en dos periodos para compatibilizar con las obras de reparación de estructuras.  

1.3 REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL PLAN DE OBRA 

1.3.1 PLAN DE OBRA  

Se presenta a continuación el diagrama de Gantt, en el que se especifican las actividades a realizar. 
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Madrid, abril de 2025  

El Autor del Proyecto El Director del Proyecto 

 

 

Fdo.: Benjamín Andrés Peña 
Ingeniero Industrial - EPTISA 

Fdo: Federico Adrados Cuesta 
Subdirector General de Planificación 

y Construcción de Aparcamientos 
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